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NÚMERO TRESCIENTOS CUATRO. --------------------  

ESCRITURA DE REELECCIÓN DE PATRONOS Y 

MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. ------------------  

En VITORIA-GASTEIZ, mi residencia, a once de 

marzo de dos mil diecinueve. ----------------------  

Ante mí, Luis Pérez de Lazárraga Villanueva, 

Notario del Ilustre Colegio Notarial del País 

Vasco. --------------------------------------------  

------------------COMPARECE ----------------  

DON ANTONIO VALENTIN ANGULO PEREZ DE NANCLARES, 

mayor de edad,  casado, de vecindad civil vasca, de 

profesión industrial, con domicilio a estos efectos 

en SALINAS DE AÑANA (ALAVA), con domicilio en la 

PLAZA MIGUEL DÍAZ DE TUESTA S/N; y con 

D.N.I./N.I.F. número 16220182F. -------------------  

------------------INTERVIENE ---------------  

En nombre y representación, como Presidente del 

Patronato de la FUNDACION COMUNIDAD DE 

CABALLEROS HEREDEROS DE LAS REALES SALINAS 

DE AÑANA, domiciliada en SALINAS DE AÑANA 
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(ÁLAVA), PLAZA  MIGUEL DÍAZ DE TUESTA NÚMERO 1, 2º 

PISO, con C.I.F. G01534767. Fue constituida por 

tiempo indefinido en escritura autorizada por el 

Notario de Vitoria-Gasteiz Don Luis Pérez de 

Lazárraga Villanueva el día 8 de abril de 2015, 

número 362 de protocolo, completada y subsanada con 

otra autorizada por el mismo Notario, con fecha 1 

de octubre de 2015, número 1065 de protocolo, 

debidamente inscrita en el Registro de Fundaciones 

del País Vasco con fecha 3 de diciembre de 2015. --- 

La Fundación tiene por objeto genérico y como 

fin de interés general posibilitar la consolidación 

restauración y rehabilitación integral del entorno 

de Añana, incluyéndose dentro de dicho entorno el 

término municipal de Salinas de Añana, sus 

negocios, economía y desarrollo demográfico. ------  

No entrando en todo caso entre sus finalidades 

la de la conservación y recuperación de las salinas 

del “Valle Salado” e ignitas, por existir en la 

actualidad una fundación (Fundación Valle Salado), 

que tiene por objeto dicha actividad. -------------  

Asimismo, forma también parte del objeto de la 

Fundación la promoción y difusión turística de 

Añana y su entorno. -------------------------------  
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La Fundación promueve el fomento de la cultura 

las tradiciones y la historia de Añana, de la 

Comunidad de Caballeros Herederos de las Reales 

Salinas de Añana, sus edificios emblemáticos y su 

etnología como parte de su objetivo de la mejora 

del interés general del mismo. --------------------  

Para el cumplimiento de esta finalidad, la 

Fundación desarrollará, como actividades concretas 

y más importantes e inmediatas, las siguientes: ---  

- Mantenimiento y difusión de la cultura del 

Valle Salado, mediante la conservación y exposición 

de fondos etnográficos y documentales. ------------  

- Promoción y participación en el desarrollo de 

actos de interés turístico para el Valle Salado. --  

-Participación en actividades de todo tipo que 

promuevan el empleo y la reactivación económica del 

mismo valle. --------------------------------------  

Su designación como Patrono y Presidente del 

Patronato resulta de los acuerdos que por la 

presente se elevan a público. ---------------------  
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Está especialmente facultado para este acto por 

acuerdos del Patronato, de fecha 12 de mayo de 2018 

que me acredita mediante Certificación, que me 

entrega y dejo unida a esta matriz, expedida, el 

día 11 de marzo de 2019, por el Secretario No 

Patrono, DON RITXAR FERNÁNDEZ DE LARREA PÉREZ, con 

el Visto Bueno del Presidente, DON ANTONIO VALENTIN 

ANGULO PEREZ DE NANCLARES, cuyas firmas legitimo 

por ser similares a las que figuran en mi protocolo 

notarial. ------------------------------------------ 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que 

he dado cumplimiento a la obligación de 

identificación de la titularidad real, de la 

entidad FUNDACION COMUNIDAD DE CABALLEROS HEREDEROS 

DE LAS REALES SALINAS DE AÑANA, que impone la Ley 

10/2.010, de 28 de abril y el Real Decreto 

304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de dicha Ley, cuyo resultado consta vía 

manifestación en el acta autorizada por el notario 

de VITORIA-GASTEIZ, don Ángel Fernández-Reyes Luis, 

el día catorce de marzo de dos mil diecisiete, con 

el número 361 de protocolo, copia autorizada de 

dicha acta, cuyo contenido manifiesta el 

compareciente no ha sufrido modificación, me ha 
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sido exhibida y que coincide con la información que 

resulta de la Base de Datos de Titularidad Real del 

Notariado que he consultado para el presente 

otorgamiento. -------------------------------------  

El compareciente me asevera la plena vigencia 

de sus facultades representativas y que no ha 

variado la capacidad legal ni estatutaria de la 

entidad a la que representa, así como que los datos 

de identificación de dicha Fundación, y muy 

especialmente sus fines y domicilio social, no han 

variado respecto de los consignados en los 

documentos fehacientes que se han aportado para la 

adecuada identificación de dicha persona jurídica.  

Y yo, el Notario, hago constar bajo mi 

responsabilidad, que resultan acreditadas a mi 

juicio facultades representativas suficientes para 

este otorgamiento de reelección de Patronos y 

modificaciones estatutarias. ----------------------  

Le conozco y juzgo con capacidad legal 

suficiente para el otorgamiento de esta escritura 
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de reelección de Patronos y modificaciones 

estatutarias, y a tal efecto, ---------------------- 

-------------------EXPONE ------------------ 

I.- Que en la reunión del Patronato de la 

entidad FUNDACION COMUNIDAD DE CABALLEROS HEREDEROS 

DE LAS REALES SALINAS DE AÑANA, celebrada 

válidamente el día doce de mayo de dos mil 

dieciocho, se adoptaron, por unanimidad, los 

acuerdos relativos a la reelección de Patronos y 

modificación de los Estatutos Sociales, en los 

términos que resultan de la certificación que se 

une a esta matriz. --------------------------------- 

II.- Formalización.- Que, según interviene, el 

compareciente --------------------------------------  

--------------------OTORGA ----------------- 

Primero.- Reelección de Patronos.- Quedan 

reelegidos, por el plazo estatutario de cinco años, 

los siguientes miembros del Patronato: ------------- 

Presidente: DON ANTONIO VALENTIN ANGULO PEREZ 

DE NANCLARES, de nacionalidad española, y con 

D.N.I./N.I.F. 16220182F; --------------------------- 

Vicepresidente: DON ENRIQUE BESGA SANZ, de 

nacionalidad española, y con D.N.I./N.I.F. 

16259933Z; ----------------------------------------- 
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Tesorera: DOÑA MARIA MONTSERRAT LOPEZ DE 

ARECHAVALETA ANGULO, de nacionalidad española, y 

con D.N.I./N.I.F. 16272219H; ----------------------  

Patronos: -------------------------------------   

DON JOSE MIGUEL MUGICA PERAL, DON LUIS JAVIER 

LOMA GARCIA, DON ARCADIO CELADA BESGA y DON ROBERTO 

MURGA GARCIA, de nacionalidad española, y con 

D.N.I./N.I.F. 16218877J, 16277901L, 16237232Z y 

16221585F, respectivamente; -----------------------  

Asimismo como Secretario no patrono: DON RITXAR 

FERNANDEZ DE LARREA PEREZ, de nacionalidad 

española, y con D.N.I./N.I.F. 44675113M. ----------  

La aceptación del cargo y la manifestación de 

no estar incursos en ninguna prohibición, 

incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio 

del cargo, constan en la certificación de 

referencia, unida a la presente escritura. --------  

Segundo.- Modificaciones estatutarias.- Al 

objeto de adaptarlos a la Ley 9/2016, de 2 de 

junio, de Fundaciones del País Vasco, se da nueva 
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redacción a la totalidad de los artículos de los 

Estatutos Sociales, que quedan redactados y 

numerados en los términos que resultan de la 

certificación que se incorpora a la presente, cuyo 

contenido, expresamente aceptado por el 

compareciente, según interviene, pasa a formar 

parte integrante de la presente escritura a todos 

los efectos legales oportunos, y a la cual nos 

remitimos para evitar repeticiones innecesarias. --- 

El compareciente manifiesta que las 

modificaciones estatutarias aprobadas por el 

Patronato respetan el fin fundacional, por lo cual 

no es necesaria la aprobación del Protectorado de 

forma previa a su inscripción registral. ----------- 

Tercero.- Inscripción parcial.- Se solicita la 

inscripción, incluso parcial, en el Registro de 

Fundaciones de la presente escritura. -------------- 

Cuarto.- Facultades de Gestión.- El Patronato 

ostenta las facultades necesarias para la 

presentación de la presente escritura y demás 

complementarias en el Registro de Fundaciones y, en 

su caso, para solicitar o practicar la liquidación 

y hacer el pago de los impuestos y gastos 

correspondientes, o para cualquier actuación ante 
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oficinas y organismos públicos sin limitación 

alguna. -------------------------------------------  

Sin perjuicio de las delegaciones especiales 

para tales actos que el Patronato haga, se 

entenderán atribuidas dichas facultades al Notario 

autorizante, o sus empleados, a los Gestores 

Administrativos y profesionales del derecho, sin 

perjuicio de la ulterior rendición de cuentas, por 

la simple tramitación de su gestión. --------------  

-----------------AUTORIZACION --------------  

Hago las reservas y advertencias legales 

oportunas y, en especial, que el acuerdo de 

modificación de estatutos habrá de ser inscrito en 

el Registro de Fundaciones del País Vasco en el 

plazo de seis meses desde la adopción del acuerdo. 

La inscripción tendrá carácter constitutivo, con 

efectos retroactivos a la fecha en la que haya sido 

formalmente adoptado el acuerdo. ------------------  

Respecto a los datos personales proporcionados 

yo, el Notario, le advierto al compareciente que 
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serán objeto de tratamiento en esta Notaría, los 

cuales son necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la función 

pública notarial, conforme a lo previsto en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose  el 

otorgante obligado a facilitar los datos 

personales, y estando informado de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar el presente documento 

público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial. --------------------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse 

la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 
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perfiles precisos para la prevención e 

investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ---------------------------------------   

El Notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. ------------------------------------------   

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------   

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en calle Manuel 

Iradier, número 7, piso 4º, de Vitoria-Gasteiz 

(Álava). Asimismo, tiene el derecho a presentar una 
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reclamación ante una autoridad de control. ---------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. ------ 

Así lo otorga. --------------------------------- 

Cumplido el requisito de lectura en los 

términos previstos en el artículo 193 del 

Reglamento Notarial, el compareciente hace constar 

su consentimiento, que presta libremente, al 

contenido de la escritura y la firma. -------------- 

De todo lo anterior, del contenido de esta 

escritura que se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del compareciente y 

de quedar extendida en seis folios del timbre 

provincial de Álava, números el del presente y los 

siguientes en orden correlativo, yo, el Notario, 

DOY FE. -------------------------------------------- 
SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- FIRMADO, 
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SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: LUIS PEREZ DE 
LAZARRAGA VILLANUEVA. -----------------------------  
  ---------------------------------------------------  

  

Sigue Documentación Unida 
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 ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA DE SU 

MATRIZ, en la que queda anotada, que expido yo el 

Notario autorizante, en cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 112.1 de la Ley 24/2001, a los solos 

efectos de su remisión al Registro de Fundaciones 

del Gobierno Vasco.- En Vitoria-Gasteiz, el día 

trece de marzo de dos mil diecinueve.- 
 
   

 


